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REPÚBLICA BO DE VENEZUELA
UNIVERSIDAD PEDAG EXPERIMENTAL LIBERTADOR

nños 5o y 166"

RAÚL EZ SAYAGO
Rector

En uso de la atribución que le confiere el Artículo 32, Numeral 15 del Reglamento
General de la Universidad Pedagógica Experimental Libertador.

RESUELVE

ARTíCULO ÚtüCO: Designar a ta doctora MARíA TERESA CENTENO DE
ALGOMEDA, titular de la cédula de identidad No 3.986.166,
Vicerrectora de Extensión de la Universidad Pedagógica
Experimental Libertador, como Secretaria encargada de la
Universidad, por lo que durante el lapso comprendido entre
el 24 de enero y el 1l de febrero de 2026, ambas fechas
inclusive, asumirá todas las atribuciones contempladas en el
Artículo 38 del Reglamento General de la Universidad.
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